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CONCEPCIÓN, 15 de Septiembre de 2017.-

Des¡gnese a la señora MARCELA PEñALOZA pUELLES, func¡onar¡a dependiente
de la Secretaria Municipal, para que actúe en caldad de l\4inislro de Fe para la
constitución de la Organización Comunitaria denominada 'l\rujeres de Fe', de esta
comuna, el día 03 de Octubre de 2017 a las 19100 horas, en Calte 1 S/N esqurna
Calle 4, V lla San Francisco, comuna de Concepción.

N o 8 0 6/ V lS T O S: la solictud de des¡gnación de un funcionario municipat
para que actúe como lVinistro de Fe en la constitución de

la Organizac¡ón Comunitaria denominada "ll4ujeres de Fe',; teniendo presente, lo
señalado en el articulo 7 de la ley N'19.418, que establece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los articulos 12. 56 inciso pr mero y 63 letra i) de la Ley No 1B 695. Orgánica
Constitucional de Munic palidades

DECRETO
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2.- Dispónese que la citada func¡ona.ia deberá cump¡ir con las funciones de Min¡stro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley N. 19.419, debiendo levantar el Acta
correspond¡ente

Déjese constancia que par
establecido en e artículo 47 d
Organizaciones Comunitarias

a esta constituctón se deberá tener presente lo
e la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y A

AL VERA

IBARRA
AR O MUNICIPAL
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